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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle

Ayuntamiento, número 162, colonia Centro, Alcatdía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que F

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, pon
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peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abri

[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. I
En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende
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Ciudad de México, a . '¡ rt

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 f?cción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el expediente número P AOI -2070-L4L2-SPA-1027 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite Ia presente Resolución considerando tos siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) un toller mecánico tiene o un perro encerrodo (...) Siempre lo dejon ohícuondo cierron eltoller y ohoro
por lo contingencio no hon ob¡erto y el perro sigue encerrodo sin que hoyon ido o olimentorlo (...)lhechos
que tienen luga r en ca lte Ayu ntamiento, nú mero 162, colonia Centro, Atcald ía Cuau htémocl (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Subprocuraduría levó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a
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artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual se constató lo

siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino de raza labrador, los cuales se desciiben a continuación:

1. Macho de aproximadamente 12 años de edad, talla grande, e[ cual responde al nombre de
"P¡po", t¡ene un pelaje color blanco.

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costitlas

son fácitmente palpabtes con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se [es observa su cintura detrás
de [as costillas al ser vistos desde arriba, así como un ptiegue abdominaI evidente.

. Lugar de alojamiento. El ejemptar canino se observó amarrado al interior del locat, sin embargo, el
dueño menciona que por las noches lo deja [ibre. Es de señalar que el patio se observó limpio.

. Agua y Al¡mento. Se advirtió un rec¡piente de plástico que contenía agua a libre disposición. La

persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona al¡mento cons¡stente en croquetas dos
veces al día.

. Comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
o Condición de salud. No presentan lesiones evidentes el ejemplar canino, no obstante se le exhorto al

propietario a brindarles atenc¡ón médica, mediante et esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales, por lo que durante el presente acto mostro la cartilla de vacunación correspondiente.

I7
Fotograflas l-3. Ejemplar motivo de denuncia, certificado de vacunación y alimento que se le proporciona.

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Regtamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados
prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
no constatar ¡rregutaridades en materia de bienestar animal.
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Respecto al presunto maltrato de l ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares can¡nos contaban con bienestar animal en cuanto a cond¡ción
corporaty muscutar, alo.iamiento, atimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud con
eltratam¡ento actual.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la invest¡gac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibititada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gación y
atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Terr¡toriatde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- NotifÍquese [a presente Resotución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éx¡co y 51 fracción XXll de su Regla mento.:---------
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